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DOÑA ISABEL FRANCO SÁNCHEZ, SECRETARIA POR SUSTITUCIÓN DEL 

CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 

DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada 

el día catorce de julio de dos mil veintidós, visto el Recurso potestativo de 

Reposición interpuesto por D. Luis Domínguez Martínez, en nombre propio y en 

beneficio de las familias Rubio Domínguez, Domínguez Moliner y Domínguez 

Martínez y la mercantil EXCAVACIONES TRAMEX, S.L., contra Acuerdo del 

Consejo de Gobierno de 26 de mayo de 2022, sobre declaración de urgente 

ocupación de los bienes y derechos que se incluyen en el proyecto consolidado 

de expropiación de “El Carmolí”, y en base a los siguientes:  

 

ANTECEDENTES  

 

 

PRIMERO.- Mediante Orden dictada con fecha 11 de octubre de 2021, fue 

aprobado el Proyecto de expropiación “EL CARMOLÍ” por el Excmo. Sr. 

Consejero de Fomento e Infraestructuras, con objeto de declarar la urgente 

ocupación de los bienes y derechos afectados, en cumplimiento de lo establecido 

en el artículo 56.1 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 

diciembre de 1954. Procediéndose a abrir el correspondiente periodo de 

información pública de quince (15) días hábiles y efectuando las notificaciones a 

los interesados que aparecían en el expediente. 

 

SEGUNDO.- La relación de bienes y derechos a expropiar fue publicada en dos 

periódicos de mayor difusión de la provincia, La Opinión y La Verdad de Murcia 

con fecha 18 de octubre de 2021; en el BORM nº 240 de fecha 16 de octubre de 

2021, anuncio nº 240 y Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cartagena. 

Llevándose a cabo la notificación individualizada a las personas y entidades que 

aparecían como interesados en el expediente. 

 

TERCERO.- Con fecha 11 de mayo de 2022, el Servicio Jurídico-Administrativo 

de la Dirección General de Territorio y Arquitectura emitió informe sobre las 

alegaciones presentadas. 
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CUARTO.- Por Orden del Consejero de Fomento e Infraestructuras de fecha 16 

de mayo de 2022, se resolvieron las alegaciones efectuadas y se aprobó el 

Proyecto consolidado de Expropiación “EL CARMOLÍ”, que incluye la relación 

definitiva e individualizada de bienes, derechos y titulares cuya ocupación se 

considera necesaria a los efectos del procedimiento de expropiación forzosa 

indicado, y que se concreta en el proyecto. 

 

QUINTO.- Con fecha 26 de mayo de 2022, por Acuerdo del Consejo de Gobierno 

se declara la urgente ocupación de los bienes y derechos que se  incluyen en el 

Proyecto consolidado de Expropiación “El Carmolí”, realizándose las oportunas 

publicaciones y notificaciones a los interesados. 

 

SEXTO.- Contra dicho Acuerdo se interpuso en fecha 8 de julio de 2022, por los 

reseñados interesados, recurso de reposición. 

 

FUNDAMENTACIONES 

 

 

PRIMERA: La competencia para resolver el recurso de reposición la tiene el 

propio órgano que la ostenta para dictar el acto recurrido, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015. Por lo tanto, la competencia 

para resolver el presente expediente le corresponde al Consejo de Gobierno. 

 

SEGUNDA: El recurso cumple con los requisitos de admisibilidad en tiempo y 

forma. 

 

TERCERA: En el escrito de interposición del recurso se alega, en síntesis: 

 

El escrito de recurso planteado por el interesado solicita que se dicte nueva 

resolución por la que estimando el recurso resuelva tramitar el expediente de 

expropiación por el procedimiento ordinario al no concurrir causas excepcionales 

que justifiquen su tramitación por el excepcional de urgencia, y por medio de 

OTROSÍ la suspensión de la resolución impugnada y la liberación de la 

expropiación de la parcela de la que son propietarios los recurrentes, alegando 
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el carácter urbanizado de la parcela al encontrarse edificada y contar con ciertos 

servicios urbanísticos por ser considerada de naturaleza urbana por el Catastro 

y por el Ayuntamiento de Cartagena, que liquida el IBI desde hace años y ser 

colindante con las vías públicas de Los Urrutias, considerando que esas 

condiciones no se dan en las otras parcelas que forman parte del proyecto de 

Expropiación, encontrándose además a más de 2,5 Km de la Rambla de El 

Albujón. 

CUARTA: Con fecha 13 de julio de 2022 el Servicio Jurídico de la Secretaría 

General emite informe proponiendo la desestimación del recurso interpuesto. 

 

 QUINTA: La Dirección de los Servicios Jurídicos ha emitido el preceptivo 

informe, de conformidad con lo preceptuado en el art. 7.1 j) de la Ley 4/2004 de 

22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la CARM, en los siguientes términos: 

 

Informe nº 78/2022 

 

 ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA ACUERDO DE CONSEJO 

DE GOBIERNO DE 26 DE MAYO DE 2022 POR EL QUE SE APROBÓ LA 

DECLARACIÓN DE URGENTE OCUPACIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS 

INCLUIDOS EN EL PROYECTO CONSOLIDADO DE EXPROPIACIÓN “EL 

CARMOLÍ.  

 

ÓRGANO CONSULTANTE:. CONSEJERIA DE FOMENTO E 

INFRAESTRUCTURAS.  

 

I 

 

 La Consejería de Fomento e Infraestructuras remite a esta Dirección de 

los Servicios Jurídicos el expediente relativo al recurso de reposición interpuesto 

por D. Luis Domínguez Martínez y otros contra el Acuerdo de Consejo de 

Gobierno de 26 de mayo de 2022 sobre declaración de urgente ocupación de los 

bienes y derechos que se incluyen en el proyecto consolidado de expropiación 

“El Carmolí”, para la emisión de informe preceptivo en virtud de lo dispuesto en 

el art. 7.1 j) de la Ley 4/2004, de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la 

CARM.  
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Consta en el expediente remitido la siguiente documentación: 

 

 - Recurso de reposición. 

 - Informe de la Dirección General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y 

Vivienda. - Informe del Servicio Jurídico de la Secretaría General.  

 - Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno. 

 

II  

 

El recurso de reposición se interpone contra el Acuerdo de Consejo de 

Gobierno de 26 de mayo de 2022 sobre declaración de urgente ocupación de los 

bienes y derechos que se incluyen en el proyecto consolidado de expropiación 

“El Carmolí”, y solicita que se tramite el expediente de expropiación por el 

procedimiento ordinario, al no concurrir causas excepcionales que justifiquen su 

tramitación por urgencia, así como la inmediata suspensión de la resolución 

impugnada y de los actos administrativos que pudieran dictarse en su ejecución. 

 

El recurso ha sido interpuesto por personas legitimadas para ello y dentro 

del plazo legalmente establecido, correspondiendo su resolución al mismo 

órgano que dictó el acto impugnado, todo ello conforme a lo dispuesto por las 

Leyes 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y 7/2004, de Organización y Régimen Jurídico de la 

Administración Regional. 

 

 En cuanto al fondo del asunto, nos remitimos a las consideraciones 

formuladas por la Consejería consultante, que damos por reproducidas y que 

podemos resumir del siguiente tenor:  

 

- En cuanto a la declaración de urgencia: “Sobre tal cuestión como ha 

manifestado una reiterada doctrina jurisprudencial la apreciación de la urgencia 

en la expropiación constituye un concepto jurídico indeterminado, cuya 

motivación viene referida en el propio proyecto y se concreta, en el presente 

caso, en la necesidad de actuar en un territorio a orillas del Mar Menor, con 

altísimos valores medioambientales y paisajísticos, que actualmente sufre un 

notable grado de degradación.” 
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 - En cuanto a la suspensión de las actuaciones: “Si tenemos en cuenta 

que se trata de suelos no urbanizables protegidos sobre los que no se admite un 

uso distinto de aquel que sea conforme a la protección ambiental otorgada y que 

no se ha quedado reseñado cual es el daño que se produciría de no otorgarse 

la suspensión, es prevalente el interés público, no procediendo la suspensión 

solicitada.”  

 

En conclusión, se informa favorablemente la propuesta de Acuerdo al 

Consejo de Gobierno por el que se desestima el recurso de reposición 

interpuesto contra el Acuerdo de 26 de mayo de 2022.” 

 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, y de acuerdo con lo preceptuado 

en el artículo 16.2c de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 

Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, en relación con el artículo 22.26 de la Ley 6/2004, de 28 de 

diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región 

de Murcia, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, el Consejo 

de Gobierno 

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: La desestimación del recurso potestativo de reposición interpuesto 

con fecha 8 de julio de 2022 por D. Luis Domínguez Martínez, en nombre propio 

y en beneficio de las familias Rubio Domínguez, Domínguez Moliner y 

Domínguez Martínez y la mercantil EXCAVACIONES TRAMEX, S.L., contra 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de mayo de 2022, sobre declaración de 

urgente ocupación de los bienes y derechos que se incluyen en el proyecto 

consolidado de expropiación de “El Carmolí”. 

SEGUNDO: Desestimar la suspensión solicitada. 

 

TERCERO: Notificar la resolución que se dicte a todos los interesados en el 

procedimiento y publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
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Contra el Acuerdo que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 

siguiente al de su notificación, ante la Sala de lo Contencioso- Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, de conformidad con los 

artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa. 

 

 

 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 



 

EXTRACTO DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE POR EL QUE SE RESUELVE 

EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR D. LUIS DOMINGUEZ 

MARTINEZ Y LA MERCANTIL EXCAVACIONES TRAMEX, S.L. CONTRA 

ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO DE 26 DE MAYO DE 2022, SOBRE 

DECLARACIÓN DE URGENTE OCUPACIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS QUE 

SE INCLUYEN EN EL PROYECTO CONSOLIDADO DE EXPROPIACIÓN “EL 

CARMOLÍ”. 

 
ÍNDICE 

 

 

1. Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno. 

2. Informe nº 78/2022, de la Dirección de los Servicios Jurídicos 

3. Informe del Servicio Jurídico de la Secretaría General de la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras. 

4. Recurso de reposición interpuesto por D. Luis Domínguez Martínez y la 
mercantil Excavaciones Tramex, S.L. 

5. Acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de mayo de 2022, por el que se declara 
la urgente ocupación de los bienes y derechos que se incluyen en el proyecto 
consolidado de expropiación “El Carmolí”. 
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PROPUESTA 

 
Visto el Recurso potestativo de Reposición interpuesto por D. Luis Domínguez 

Martínez, en nombre propio y en beneficio de las familias Rubio Domínguez, Domínguez 
Moliner y Domínguez Martínez y la mercantil EXCAVACIONES TRAMEX, S.L., contra 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de mayo de 2022, sobre declaración de urgente 
ocupación de los bienes y derechos que se incluyen en el proyecto consolidado de 
expropiación de “El Carmolí”, y en base a los siguientes:  
 

ANTECEDENTES  
 
 

PRIMERO.- Mediante Orden dictada con fecha 11 de octubre de 2021, fue aprobado el 
Proyecto de expropiación “EL CARMOLÍ” por el Excmo. Sr. Consejero de Fomento e 
Infraestructuras, con objeto de declarar la urgente ocupación de los bienes y derechos 
afectados, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 56.1 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. Procediéndose a abrir el 
correspondiente periodo de información pública de quince (15) días hábiles y efectuando 
las notificaciones a los interesados que aparecían en el expediente. 
 
SEGUNDO.- La relación de bienes y derechos a expropiar fue publicada en dos 
periódicos de mayor difusión de la provincia, La Opinión y La Verdad de Murcia con 
fecha 18 de octubre de 2021; en el BORM nº 240 de fecha 16 de octubre de 2021, 
anuncio nº 240 y Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cartagena. Llevándose a 
cabo la notificación individualizada a las personas y entidades que aparecían como 
interesados en el expediente. 
 
TERCERO.- Con fecha 11 de mayo de 2022, el Servicio Jurídico-Administrativo de la 
Dirección General de Territorio y Arquitectura emitió informe sobre las alegaciones 
presentadas. 
 
CUARTO.- Por Orden del Consejero de Fomento e Infraestructuras de fecha 16 de mayo 
de 2022, se resolvieron las alegaciones efectuadas y se aprobó el Proyecto consolidado 
de Expropiación “EL CARMOLÍ”, que incluye la relación definitiva e individualizada de 
bienes, derechos y titulares cuya ocupación se considera necesaria a los efectos del 
procedimiento de expropiación forzosa indicado, y que se concreta en el proyecto. 
 
QUINTO.- Con fecha 26 de mayo de 2022, por Acuerdo del Consejo de Gobierno se 
declara la urgente ocupación de los bienes y derechos que se  incluyen en el Proyecto 
consolidado de Expropiación “El Carmolí”, realizándose las oportunas publicaciones y 
notificaciones a los interesados. 
 

SEXTO.- Contra dicho Acuerdo se interpuso en fecha 8 de julio de 2022, por los 
reseñados interesados, recurso de reposición. 

 
FUNDAMENTACIONES 
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PRIMERA: La competencia para resolver el recurso de reposición la tiene el propio 
órgano que la ostenta para dictar el acto recurrido, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 123 de la Ley 39/2015. Por lo tanto, la competencia para resolver el presente 
expediente le corresponde al Consejo de Gobierno. 
 
SEGUNDA: El recurso cumple con los requisitos de admisibilidad en tiempo y forma. 
 
TERCERA: En el escrito de interposición del recurso se alega, en síntesis: 
 
El escrito de recurso planteado por el interesado solicita que se dicte nueva resolución 
por la que estimando el recurso resuelva tramitar el expediente de expropiación por el 
procedimiento ordinario al no concurrir causas excepcionales que justifiquen su 
tramitación por el excepcional de urgencia, y por medio de OTROSÍ la suspensión de la 
resolución impugnada y la liberación de la expropiación de la parcela de la que son 
propietarios los recurrentes, alegando el carácter urbanizado de la parcela al 
encontrarse edificada y contar con ciertos servicios urbanísticos por ser considerada de 
naturaleza urbana por el Catastro y por el Ayuntamiento de Cartagena, que liquida el IBI 
desde hace años y ser colindante con las vías públicas de Los Urrutias, considerando 
que esas condiciones no se dan en las otras parcelas que forman parte del proyecto de 
Expropiación, encontrándose además a más de 2,5 Km de la Rambla de El Albujón. 

CUARTA: Con fecha 13 de julio de 2022 el Servicio Jurídico de la Secretaría General 
emite informe proponiendo la desestimación del recurso interpuesto. 
 
 QUINTA: La Dirección de los Servicios Jurídicos ha emitido el preceptivo informe, de 
conformidad con  lo preceptuado en el art. 7.1 j) de la Ley 4/2004 de 22 de octubre, de 
Asistencia Jurídica de la CARM, en los siguientes términos: 
 
 

Informe nº 78/2022 
 
 ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA ACUERDO DE CONSEJO DE 
GOBIERNO DE 26 DE MAYO DE 2022 POR EL QUE SE APROBÓ LA DECLARACIÓN 
DE URGENTE OCUPACIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS INCLUIDOS EN EL 
PROYECTO CONSOLIDADO DE EXPROPIACIÓN “EL CARMOLÍ.  
 
ÓRGANO CONSULTANTE:. CONSEJERIA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS.  
 

I 
 

 La Consejería de Fomento e Infraestructuras remite a esta Dirección de los 
Servicios Jurídicos el expediente relativo al recurso de reposición interpuesto por D. Luis 
Domínguez Martínez y otros contra el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de mayo 
de 2022 sobre declaración de urgente ocupación de los bienes y derechos que se 
incluyen en el proyecto consolidado de expropiación “El Carmolí”, para la emisión de 
informe preceptivo en virtud de lo dispuesto en el art. 7.1 j) de la Ley 4/2004, de 22 de 
octubre, de Asistencia Jurídica de la CARM.  

 
Consta en el expediente remitido la siguiente documentación: 
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 - Recurso de reposición. 
 - Informe de la Dirección General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda. 
- Informe del Servicio Jurídico de la Secretaría General.  
 - Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno. 
 

II  
 

El recurso de reposición se interpone contra el Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 26 de mayo de 2022 sobre declaración de urgente ocupación de los bienes y 
derechos que se incluyen en el proyecto consolidado de expropiación “El Carmolí”, y 
solicita que se tramite el expediente de expropiación por el procedimiento ordinario, al 
no concurrir causas excepcionales que justifiquen su tramitación por urgencia, así como 
la inmediata suspensión de la resolución impugnada y de los actos administrativos que 
pudieran dictarse en su ejecución. 
 

El recurso ha sido interpuesto por personas legitimadas para ello y dentro del 
plazo legalmente establecido, correspondiendo su resolución al mismo órgano que dictó 
el acto impugnado, todo ello conforme a lo dispuesto por las Leyes 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 7/2004, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Regional. 

 
 En cuanto al fondo del asunto, nos remitimos a las consideraciones formuladas 

por la Consejería consultante, que damos por reproducidas y que podemos resumir del 
siguiente tenor:  

 
- En cuanto a la declaración de urgencia: “Sobre tal cuestión como ha 

manifestado una reiterada doctrina jurisprudencial la apreciación de la urgencia en la 
expropiación constituye un concepto jurídico indeterminado, cuya motivación viene 
referida en el propio proyecto y se concreta, en el presente caso, en la necesidad de 
actuar en un territorio a orillas del Mar Menor, con altísimos valores medioambientales 
y paisajísticos, que actualmente sufre un notable grado de degradación.” 

 
 - En cuanto a la suspensión de las actuaciones: “Si tenemos en cuenta que se 

trata de suelos no urbanizables protegidos sobre los que no se admite un uso distinto 
de aquel que sea conforme a la protección ambiental otorgada y que no se ha quedado 
reseñado cual es el daño que se produciría de no otorgarse la suspensión, es prevalente 
el interés público, no procediendo la suspensión solicitada.”  

 
En conclusión, se informa favorablemente la propuesta de Acuerdo al Consejo 

de Gobierno por el que se desestima el recurso de reposición interpuesto contra el 
Acuerdo de 26 de mayo de 2022.” 
 
 

En virtud de lo anteriormente expuesto, y de acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 16.2c de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
relación con el artículo 22.26 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, se eleva la siguiente 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

 
PRIMERO: La desestimación del recurso potestativo de reposición interpuesto con 
fecha 8 de julio de 2022 por D. Luis Domínguez Martínez, en nombre propio y en 
beneficio de las familias Rubio Domínguez, Domínguez Moliner y Domínguez Martínez 
y la mercantil EXCAVACIONES TRAMEX, S.L., contra Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 26 de mayo de 2022, sobre declaración de urgente ocupación de los bienes 
y derechos que se incluyen en el proyecto consolidado de expropiación de “El Carmolí”. 
 
SEGUNDO: Desestimar la suspensión solicitada. 
 
TERCERO: Notificar la resolución que se dicte a todos los interesados en el 
procedimiento y publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
  
Contra el Acuerdo que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de su notificación, ante la Sala de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de la Región de Murcia, de conformidad con los artículos 10 y 46 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 

El Consejero de Fomento e Infraestructuras  

José Ramón Díez de Revenga Albacete  

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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Informe nº 78/2022 

 

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA ACUERDO DE 

CONSEJO DE GOBIERNO DE 26 DE MAYO DE 2022 POR EL QUE SE 

APROBÓ LA DECLARACIÓN DE URGENTE OCUPACIÓN DE LOS 

BIENES Y DERECHOS INCLUIDOS EN EL PROYECTO CONSOLIDADO 

DE EXPROPIACIÓN “EL CARMOLÍ. 

 

ÓRGANO CONSULTANTE:. CONSEJERIA DE FOMENTO E 

INFRAESTRUCTURAS. 

 

I 

 La Consejería de Fomento e Infraestructuras remite a esta Dirección de 

los Servicios Jurídicos el expediente relativo al recurso de reposición 

interpuesto por D. Luis Domínguez Martínez y otros contra el Acuerdo de 

Consejo de Gobierno de 26 de mayo de 2022 sobre declaración de urgente 

ocupación de los bienes y derechos que se incluyen en el proyecto consolidado 

de expropiación “El Carmolí”, para la emisión de informe preceptivo en virtud 

de lo dispuesto en el art. 7.1 j) de la Ley 4/2004, de 22 de octubre, de Asistencia 

Jurídica de la CARM. 

 

 Consta en el expediente remitido la siguiente documentación: 

- Recurso de reposición. 

- Informe de la Dirección General de Ordenación del Territorio, 

Arquitectura y Vivienda. 

- Informe del Servicio Jurídico de la Secretaría General. 
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- Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno. 

 

II 

 

 El recurso de reposición se interpone contra el Acuerdo de Consejo de 

Gobierno de 26 de mayo de 2022 sobre declaración de urgente ocupación de 

los bienes y derechos que se incluyen en el proyecto consolidado de 

expropiación “El Carmolí”, y solicita que se tramite el expediente de 

expropiación por el procedimiento ordinario, al no concurrir causas 

excepcionales que justifiquen su tramitación por urgencia, así como la 

inmediata suspensión de la resolución impugnada y de los actos administrativos 

que pudieran dictarse en su ejecución. 

 

 El recurso ha sido interpuesto por personas legitimadas para ello y dentro 

del plazo legalmente establecido, correspondiendo su resolución al mismo 

órgano que dictó el acto impugnado, todo ello conforme a lo dispuesto por las 

Leyes 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y 7/2004, de Organización y Régimen Jurídico de 

la Administración Regional. 

 

 En cuanto al fondo del asunto, nos remitimos a las consideraciones 

formuladas por la Consejería consultante, que damos por reproducidas y que 

podemos resumir del siguiente tenor: 

 

- En cuanto a la declaración de urgencia: “Sobre tal cuestión como ha 

manifestado una reiterada doctrina jurisprudencial la apreciación de la 
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urgencia en la expropiación constituye un concepto jurídico 

indeterminado, cuya motivación viene referida en el propio proyecto y 

se concreta, en el presente caso, en la necesidad de actuar en un 

territorio a orillas del Mar Menor, con altísimos valores 

medioambientales y paisajísticos, que actualmente sufre un notable 

grado de degradación.” 

 

- En cuanto a la suspensión de las actuaciones: “Si tenemos en cuenta que 

se trata de suelos no urbanizables protegidos sobre los que no se admite 

un uso distinto de aquel que sea conforme a la protección ambiental 

otorgada y que no se ha quedado reseñado cual es el daño que se 

produciría de no otorgarse la suspensión, es prevalente el interés 

público, no procediendo la suspensión solicitada.” 

 

En conclusión, se informa favorablemente la propuesta de Acuerdo al 

Consejo de Gobierno por el que se desestima el recurso de reposición 

interpuesto contra el Acuerdo de 26 de mayo de 2022. 

 

Vº Bº 

EL DIRECTOR 

 

 

Joaquín Rocamora Manteca 

 

EL LETRADO JEFE DE LO 

CONSULTIVO 

 

Manuel Pino Smilg 

(Documento firmado electrónicamente) 



Informe Jurídico 

 

ASUNTO: Recurso de reposición interpuesto contra Acuerdo del Consejo de Gobierno 

de 26 de mayo de 2022 de declaración de la urgente ocupación de los bienes y 

derechos que se incluyen en el Proyecto de Expropiación del Carmolí. 

 

Por la Vicesecretaria General de la Consejería de Fomento e Infraestructuras se 

remite el asunto referenciado para su informe por el Servicio Jurídico con carácter 

urgente. Se acompaña Recurso e informe jurídico de la Dirección General de 

Territorio y Arquitectura.  

 

Antecedentes 

 

Los que obran en el expediente. 

 

Consideraciones Jurídicas 

 

De acuerdo a lo que se deduce del escrito del recurso de reposición interpuesto que 

ha sido informado por la Dirección General  tres son los motivos que han sido 

alegados contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno. El primero relativo a la urgencia 

ha sido objeto de una amplia contestación en el informe jurídico citado, pero baste 

citar que con la declaración de urgencia se trata entre otras cosas de sustraer al 

tráfico jurídico los bienes en los que se concreta el interés público. No es cierto, por 

tanto, que no concurran circunstancias objetivas para declarar la urgencia y además 

debe recordarse que en cierto modo esta actuación tiene su origen en un mandato 

legal pues la expropiación de ese lugar concreto no deriva de un capricho arbitrario 

sino de la circunstancia de que los mencionados terrenos, en su conjunto, son los que 

reúnen la condición idónea por su ubicación junto al Mar Menor para constituir un 

filtro verde de protección de la laguna. Y la expropiación es la consecuencia lógica  de 

las medidas de urgencia que la Ley 3/2020 de 27 de julio de Recuperación y 

Protección del Mar Menor insta a desarrollar.    



 

No existe, por tanto, una decisión arbitraria sino la utilización de la potestad 

expropiatoria para incorporar esos terrenos al dominio público y sustraerlos del 

tráfico jurídico privado. Otra cosa es claro es, para entenderlo, que se hubiera 

escogido como objeto físico de la expropiación terrenos que por su lejanía no hubieran 

podido jamás jugar un papel como filtro verde del Mar menor. Pero es claro que no 

ese ese el caso.  

Por lo que hace  a la solicitud de suspensión del acto, no resulta difícil ver que no se 

dan ninguno de los supuestos a los que apela el artículo 117 de la Ley 39/2015 de 1 

de octubre del Procedimiento Administrativo Común ya que no se da ninguno de los 

supuestos a los que se refiere el artículo 47 del mismo cuerpo legal, esto es, no existen  

ninguno de los supuestos tasados como causas de nulidad de pleno derecho (derechos 

susceptibles de amparo constitucional, manifiesta incompetencia del órgano 

infracción penal, ni se ha prescindido total y absolutamente del procedimiento, ni se 

conoce que se haya dado el caso de nulidad establecido por otra ley). Vale la pena 

comentar los primeros, los  derechos susceptibles de amparo constitucional, puesto 

que  la extensión de aquellos susceptibles de amparo constitucional, están lejos del 

objeto del ejercicio de la potestas expropiandi ,  situándose la propiedad privada como 

se ha dicho hasta la saciedad en el artículo 33, sección segunda y no en la sección 

primera. 

Tampoco se da el caso de que el otorgamiento de la suspensión origine un perjuicio 

de imposible o difícil reparación, dada la existencia de un quantum indemnizatorio  

como trámite final del procedimiento expropiatorio que enerva la posibilidad de la 

imposible reparación por la propia naturaleza y objeto de la potestas expropiandi.  

Por último, debe recordarse que en el  caso del ejercicio de la potestad expropiatoria  

la suspensión nunca podría basarse, en una medida razonada  entre el perjuicio  

causado al interés público con la suspensión y el producido al particular con la 

eficacia inmediata del acto, dejando al margen los supuestos del artículo 47 que ya 

hemos visto no se dan, por la razón de que en el expediente ha quedado bien 

acreditado que el objeto de la actuación es precisamente la salvaguardia del interés 

público que representan las medidas de protección de la laguna, mediante la creación 

del filtro verde para cuya consecución se hace necesaria la incorporación de las 

parcelas que constituyen aquél paraje.    



Por último, cabe señalar, como bien destaca el informe de la Dirección General, que 

fiscalmente el Catastro y el Ayuntamiento califiquen de urbana la parcela de los 

recurrentes aun siendo sujeto pasivo del Impuesto de Bienes Inmuebles, es 

irrelevante  ya que la única clasificación relevante a estos efectos es la urbanística, 

de donde se deduce su carácter de Suelo No urbanizables Protegido. Además el 

tratamiento paisajístico de  la actuación o sus objetivos paisajísticos, como también 

se señala, no resultan probablemente  compatibles con la presencia de la nave 

asentada sobre la parcela 106 de los recurrentes. 

 

De acuerdo con lo anterior,  este Servicio Jurídico entiende que el recurso de 

reposición interpuesto por D.  L.D M en nombre propio y en beneficio de las familias 

R. D, D. M, y D. M, y la mercantil Excavaciones Tramex, contra el Acuerdo del 

Consejo de Gobierno de 26 de mayo de 2022 por el que se declara urgente la ocupación 

de los bienes y derechos que se incluyen en el Proyecto consolidado de Expropiación 

del el Carmolí,  debe ser desestimado.  

 

El Jefe del Servicio Jurídico 

Fdo. Fernando Roca Guillamón 
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DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

veintiséis de mayo de dos mil veintidós, visto la declaración de la urgente 

ocupación de los bienes y derechos que se incluyen en el Proyecto consolidado 

de Expropiación “El Carmolí”, y en base a los siguientes  

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- Mediante Orden dictada con fecha 11/10/2021, se aprueba el 

Proyecto de expropiación “EL CARMOLÍ” por el Excmo. Sr. Consejero de 

Fomento e Infraestructuras, con objeto de que sea declarada la urgente 

ocupación de los bienes y derechos afectados, en cumplimiento de lo establecido 

en el artículo 56.1 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 

diciembre de 1954.  

 

SEGUNDO.- Se procede a la apertura de un periodo de información pública de 

quince (15) días hábiles y se efectúan notificaciones a los interesados que 

aparecen en el expediente.  

 

La relación de bienes y derechos a expropiar ha sido publicada en dos periódicos 

de mayor difusión de la provincia, La Opinión y La Verdad de Murcia con fecha 

18/10/2021; en el BORM nº 240 de fecha 16/10/2021, anuncio nº 240 y Tablón 

de anuncios del Ayuntamiento de Cartagena. Consta en el expediente certificado 

de su exposición al público en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de 

Cartagena de fecha 15/11/2021.  

 

TERCERO.- Se ha llevado a cabo la notificación individualizada a las personas 

y entidades que aparecían como interesados en el expediente.  

 

CUARTO.- Con fecha 11/05/2022 el Servicio Jurídico-Administrativo de la 

Dirección General de Territorio y Arquitectura emitió informe sobre las 

alegaciones presentadas.  

 

QUINTO.- Por Orden del Consejero de Fomento e Infraestructuras de fecha 16 

de mayo de 2022, se resolvieron las alegaciones efectuadas y se aprobó el 
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Proyecto consolidado de Expropiación “EL CARMOLÍ”, que incluye la relación 

definitiva e individualizada de bienes, derechos y titulares cuya ocupación se 

considera necesaria a los efectos del procedimiento de expropiación forzosa 

indicado, y que se concreta en el proyecto.  

 

SEXTO.- Puesto que el procedimiento que se propone seguir es el excepcional 

de urgencia, resulta primordial que quede debidamente fundamentada la 

necesidad de urgente ocupación. A tal efecto, el Proyecto consolidado de 

Expropiación “EL CARMOLÍ de mayo de 2022, pone de manifiesto que se hace 

necesario sustraer dichos terrenos del tráfico jurídico, para evitar cualquier 

transformación que vaya dirigida a intereses particulares distintos del interés 

público que debe prevalecer en un entorno tan afectado como es el delimitado 

por el proyecto de expropiación; de manera que es importante una actuación 

urgente de la Comunidad Autónoma destinada a su adquisición, ya que 50.000 

m², de estos terrenos, fueron desafectados de forma expresa en virtud de 

Resolución del Ministro de Defensa de fecha 30/03/1998 y el resto, en 2005, en 

virtud de sentencia del TS de 14/04/2005, al no construirse el aeródromo que fue 

motivo de la expropiación. Este hecho convierte en patrimoniales los bienes 

devolviéndolos al trafico jurídico, sin embargo en el curso de este intervalo 

temporal, entre la expropiación llevada a cabo en el año 1943 y la actualidad, 

estos terrenos han sido objeto de diversas declaraciones de protección 

ambiental, que se detallan en el proyecto. Esta circunstancia unida al estado de 

deterioro de la Laguna del Mar Menor, hacen imprescindible que de nuevo estos 

bienes sean afectados a un interés público y queden preservados de cualquier 

actuación que pueda afectarles de forma negativa.  

 

La situación que el estado del Mar Menor atraviesa ha dado lugar a diversas 

acciones entre ellas la promulgación de una norma, la Ley 3/2020, de 27 de julio, 

de recuperación y protección del Mar Menor, lo que pone de manifiesto la 

preocupación del Gobierno regional y de toda la ciudadanía de la Región de 

Murcia por su estado. Considerando que sus valores naturales, paisajísticos, 

culturales y turísticos están hoy comprometidos, es necesario acometer -con 

carácter extraordinario y urgente- acciones normativas y no normativas 

encaminadas a su protección y recuperación. Esta norma exige la elaboración 

de la Estrategia de Paisaje de la Región de Murcia en la Comarca del Campo de 

Cartagena y Mar Menor, indicando que se adoptarán las medidas necesarias 
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para la recuperación y restauración de paisajes de interés; dicha ley exige así 

mismo la elaboración del Plan de Ordenación Territorial de la Cuenca vertiente 

del Mar Menor, exponiendo expresamente que se deberá establecer un corredor 

ecológico alrededor del Mar Menor con objeto de actuar de filtro natural 

ecosostenible y de función retenedora de agua en caso de episodios de 

precipitaciones de carácter intenso. Este proyecto de expropiación trata de llevar 

a la práctica estas obligaciones, considerando que los terrenos objeto de 

expropiación constituyen un lugar idóneo, tanto por su elevada calidad y 

fragilidad paisajística, como por su ubicación junto al mayor foco de acceso de 

agua dulce con elevado contenido de nutrientes a la laguna (la Rambla de El 

Albujón). Teniendo en cuenta que la actual situación medioambiental del Mar 

Menor, tras el último episodio iniciado el pasado mes de agosto de 2021 requiere 

de actuaciones de urgencia y de acuerdo con lo expuesto por el Comité Científico 

del Mar Menor, la situación es especialmente crítica y requiere de actuaciones 

urgentes que evite o al menos minimicen un nuevo impacto. En definitiva, la 

concurrencia de estas excepcionales circunstancias hace imprescindible acudir 

al trámite de urgencia previsto en el artículo 52 de la LEF.  

 

SÉPTIMO.- Asimismo, resulta necesario retener el crédito por el importe 

correspondiente para el abono en su día de los justiprecios, imputándose a la 

partida presupuestaria 140500 432B60000, proyecto 48736, la cantidad de 

976.857,00 euros, ya que se prevé que el abono, tanto de los depósitos previo 

como los justiprecios, se realice en el año 2022.  

 

OCTAVO.- Con fecha 19 de mayo de 2022 se ha emitido, por el Servicio Jurídico 

de la Secretaría General, informe favorable.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- Con carácter general el Convenio Europeo del Paisaje (Florencia 

2000) ratificado por el Reino de España y en vigor desde el 1 de marzo de 2008 

indica en su Art.5 el compromiso de las Partes a establecer instrumentos de 

intervención destinados a la protección, gestión y/u ordenación del paisaje.  

 

A nivel estatal, el Real decreto legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, 
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establece en su artículo 3 “Principio de desarrollo territorial y urbano sostenible” 

que las políticas públicas relativas a la regularización, ordenación, ocupación, 

transformación y uso del suelo deben contribuir a la eficacia de las medidas de 

conservación y mejora de la naturaleza, la flora y la fauna y dela protección del 

patrimonio cultural y del paisaje.  

 

A nivel regional, el artículo 4 de la Ley 13/2015 de 30 de marzo de 2015 de 

Ordenación territorial y Urbanística de la Región de Murcia, establece que la 

actividad administrativa en materia de ordenación del litoral se orientará a 

facilitar, por medio de una planificación racional de las actividades, el desarrollo 

sostenible de las zonas costeras, garantizando la protección del medio ambiente 

y los paisajes de forma conciliada con el desarrollo económico, social y cultural.  

 

Asimismo, el artículo 62 de la misma ley establece que la agenda del paisaje de 

la Región de Murcia tiene como objetivo reconocer el paisaje como expresión de 

la diversidad del patrimonio común cultural, residencial, industrial y natural, 

aplicar políticas de protección, gestión y ordenación de paisaje, establecer 

procedimientos de participación pública, e integrar el paisaje en las políticas de 

ordenación territorial y urbanística.  

 

Por otra parte el artículo 4.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 

Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, “las actividades encaminadas a la 

consecución de los fines de esta ley podrán ser declaradas de utilidad pública o 

interés social, a todos los efectos y en particular a los expropiatorios, respecto 

de los bienes o derechos que pudieran resultar afectados”.  

 

Esta declaración genérica, se concreta en el artículo 40 de esta misma ley, para 

los espacios naturales protegidos, estableciendo lo siguiente:  

 

“La declaración de un espacio natural protegido lleva aparejada la declaración 

de utilidad pública, a efectos expropiatorios de los bienes y derechos 

afectados….” siendo la Ley 4/1992, de 30 de julio, de Ordenación y Protección 

del Territorio de la Región de Murcia, la que describe de forma específica los 

espacios naturales protegidos del ámbito de la Región de Murcia, manteniendo 

esta descripción su vigencia en la actualidad.  
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La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de Ley 4/1992, de 30 

de julio, de Ordenación y Protección del Territorio de la Región de Murcia, en la 

disposición adicional 3ª Uno y Anexo , establece que de conformidad con lo 

previsto en el título III de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de conservación de los 

espacios naturales y de la flora y fauna silvestres, y en concordancia con el título 

VI de la presente Ley, se reclasifican y declaran protegidos los siguientes 

espacios naturales de la región de Murcia, entre los que se incluyen los afectados 

por este expediente de expropiación, estableciendo los límites de los mismos.  

 

Por lo tanto, partiendo de la consideración de que la zona sobre la que se 

pretende la actuación tiene atribuida la declaración de espacio natural protegido, 

en base a la normativa anterior, podemos considerar de aplicación la declaración 

de utilidad pública prevista en el artículo 40 de la ley 42/2007, de 13 de diciembre, 

del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, a los efectos del artículo 9 y 10 de 

la Ley de Expropiación Forzosa, requisito indispensable para el inicio del 

procedimiento de expropiación.  

 

La Dirección General de Territorio y Arquitectura tiene prevista la puesta en valor 

y la ejecución de actuaciones que permitan la accesibilidad de la sociedad al uso 

y disfrute de este paisaje conocido como el Carmolí y la realización de 

actuaciones enfocadas a mejora de la biodiversidad y de la respuesta del 

territorio frente a episodios de fuertes lluvias, de modo que se reduzca el posible 

impacto de las mismas sobre la laguna.  

 

SEGUNDO.- En cuanto a la justificación de la urgencia como ha manifestado 

una reiterada doctrina jurisprudencial la apreciación de la urgencia en la 

expropiación constituye un concepto jurídico indeterminado, cuya motivación 

viene referida en el propio proyecto y se concreta en la necesidad de actuar en 

un territorio a orillas del Mar Menor, con altísimos valores medioambientales y 

paisajísticos, que actualmente sufre un notable grado de degradación y que 

requiere de acciones inmediatas para evitar una mayor afección a dichos valores 

que lo hacen merecedor de las numerosas protecciones de carácter nacional e 

internacional que sobre el mismo inciden.  

 

Ambas circunstancias de hecho (no jurídicas), son las que impelen y obligan a la 

Administración a la rápida e inmediata ocupación, de dichos bienes o derechos, 



 

 
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Turismo, Cultura y Deportes 

 
 

para la consecución, conservación o restitución, de un interés general 

predominante, que resultaría seriamente perjudicado, de demorarse dicha 

ocupación y actuación consiguiente, a los plazos y procedimiento ordinario fijado 

en la Ley de Expropiación Forzosa.  

 

Es urgente sustraer dichos terrenos del tráfico jurídico, para evitar cualquier 

transformación que vaya dirigida a intereses particulares distintos del interés 

público que debe prevalecer en un entorno tan afectado como es el delimitado 

por el proyecto de expropiación y que las actuaciones de la Comunidad 

Autónoma vayan dirigidas a su adquisición, ya que 50.000 m², de estos terrenos, 

fueron desafectados de forma expresa en virtud de Resolución del Ministro de 

Defensa de fecha 30/03/1998 y el resto, en 2005, en virtud de sentencia del TS 

de 14/04/2005, al no construirse el aeródromo que fue motivo de la expropiación. 

Este hecho convierte en patrimoniales los bienes devolviéndolos al trafico 

jurídico, sin embargo en el curso de este intervalo temporal, entre la expropiación 

llevada a cabo en el año 1943 y la actualidad, estos terrenos han sido objeto de 

diversas declaraciones de protección ambiental, que ya se detallan en el 

proyecto. Esta circunstancia unida al estado de deterioro de la Laguna del Mar 

Menor, hacen imprescindible que de nuevo estos bienes sean afectados a un 

interés público y queden preservados de cualquier actuación que pueda 

afectarles de forma negativa.  

 

A mayor abundamiento nos referiremos a la situación que atraviesa el estado del 

Mar Menor y que ha dado lugar a diversas acciones entre ellas la promulgación 

de una norma, la Ley 3/2020, de 27 de julio, de recuperación y protección del 

Mar Menor, lo que pone de manifiesto la preocupación de este Gobierno regional 

y de toda la ciudadanía por su estado.  

 

Considerando que sus valores naturales, paisajísticos, culturales y turísticos 

están hoy comprometidos, es necesario acometer -con carácter extraordinario y 

urgente- acciones normativas y no normativas encaminadas a su protección y 

recuperación. Esta norma exige la elaboración de la Estrategia de Paisaje de la 

Región de Murcia en la Comarca del Campo de Cartagena y Mar Menor, 

indicando que se adoptarán las medidas necesarias para la recuperación y 

restauración de paisajes de interés; dicha ley exige así mismo la elaboración del 

Plan de Ordenación Territorial de la Cuenca vertiente del Mar Menor, exponiendo 
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expresamente que se deberá establecer un corredor ecológico alrededor del Mar 

Menor con objeto de actuar de filtro natural ecosostenible y de función retenedora 

de agua en caso de episodios de precipitaciones de carácter intenso.  

 

Este proyecto de expropiación trata de llevar a la práctica estas obligaciones, 

considerando que los terrenos objeto de expropiación constituyen un lugar 

idóneo, tanto por su elevada calidad y fragilidad paisajística, como por su 

ubicación junto al mayor foco de acceso de agua dulce con elevado contenido 

de nutrientes a la laguna (la Rambla de El Albujón). Teniendo en cuenta que la 

actual situación medioambiental del Mar Menor, tras el último episodio iniciado 

el pasado mes de agosto de 2021 requiere de actuaciones de urgencia y de 

acuerdo con lo expuesto por el Comité Científico del Mar Menor, la situación es 

especialmente crítica y requiere de actuaciones urgentes que evite o al menos 

minimicen un nuevo impacto.  

 

En definitiva, la concurrencia de estas excepcionales circunstancias hace 

imprescindible acudir al trámite de urgencia previsto en el artículo 52 de la LEF.  

 

TERCERO.- Por otro lado, según el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 

1954, de Expropiación Forzosa, “excepcionalmente, y mediante acuerdo del 

Consejo de Ministros, podrá declararse urgente la ocupación de los bienes 

afectados por la expropiación a que dé lugar la realización de una obra o finalidad 

determinada.”  

 

En virtud del artículo 22.32 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto 

del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, corresponde 

al Consejo de Gobierno ejercitar las potestades expropiatorias que la normativa 

estatal en la materia atribuya al Consejo de Ministros; correspondiendo la 

propuesta de Acuerdo del Consejo de Gobierno al Consejero de Fomento e 

Infraestructuras, en virtud del artículo 16.2. c) de la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

 

En consecuencia, vistos los preceptos legales citados y demás disposiciones de 

general y particular aplicación, a propuesta del Consejero de Fomento e 

Infraestructuras, el Consejo de Gobierno  
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A C U E R D A 

 

PRIMERO.- Declarar la urgente ocupación de los bienes y derechos que se 

incluyen en el Proyecto consolidado de Expropiación “El Carmolí”, siendo la 

descripción de las fincas, la que figura, referenciada mediante coordenadas 

UTM, en las fichas descriptivas de cada una de ellas incluidas en el mencionado 

Proyecto.  

 

SEGUNDO.- Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia, sin perjuicio de la notificación del mismo a las partes interesadas.  
 

 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 




